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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente , que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín* dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para_ Madrid. M Trimestre, 45 pesetas; semestre, qo,y un ano, 180.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas; semestre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el «nundot
Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario: De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

\u25a0*_fr*__M^ _____\u25a0_ I_ -____»_ K

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseta»

M nisteiio dt. Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

cabezas de ganado cabrío, por un pre-
cio índice de 40.000 pesetas.. (

Lo que se hace público pas
conocimiento.

<ra general mera instancia número siete, de esta
capital; doy fe.—Víctor Servan.

—
Ante

mí: José Maria López Orozco. (Con rú-
bricas.)Sección tíe Obras Hidráulicas

Subasta núm. 3.—Todo el tranzón de
Vallelorenzo, por una superficie de 358hectáreas, para 500 cabras, por un pre-
cio índice de 20.000 pesetas.

San Martín de Valdeiglesias, a 1.° de
septiembre de 1957 —El Alcalde, A. Pe-
reira. El convenio aprobado es el siguiente:

Pagar a los acreedores el treinta y cin-
co por ciento de sus créditos; el veinte
por ciento antes del treinta y uno de ocr
tubre del año en curso, y el quince por
ciento restante antes del final del año
actual;y los créditos que no excedan de
mil quinientas pesetas se pagarán en su
totalidad, antes del final del año- actual.

SUBASTA 'de las obras de ampliación de
ia mejora y acondicionamiento del ca-
mino de acceso al pantano de Guadalest

C—4.405) (O.—34.182)
Subasta núm. 4.—Todo el monte nú-

mero 55, menos la parcela A, con una
superficie de 1.499 hectáreas, para 600
cabezas de ganado lanar y 150 de va-
cuno, por un precio índice de 86.800
pesetas.

(Alicante) FUENLABRADA
Aprobadas por este Ayuntamiento las

'Ordenanzas municipales de exacciones,
tanto las prorrogadas como las modifib
cadas y de nuevo establecimiento para'

"el ejercicio de 1958, se exponen al pú-
blico durante el plazo reglamentario, con-
forme a lo prevenido en la ley de Rét»
gimen Local.

ANUNCIO

Hasta las trece horas del tifa 30 de
septiembre próximo se admitirán "en la
Sección de Obras Hidráulicas cié la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección

<ie la Confederación 'Hidrográfica del
Júcar (Valencia), durante las horas de,
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende, a
"9
,

-?- 2S5>°9 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 18.325 pese-

El período de licitación para tomar
parte en esta subasta ha quedado re-
ducido a diez días, en virtud de la re-
conocida urgencia de la adjudicación,
empezando a contarse a partir del si-
guiente día de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-

Y pa-ra conocimiento de los acreedo-
res de la entidad suspensa y conforme
a lo acordado, se publica el presente en
el Boletín Oficial de esta provincia.

Dado en Madrid, a siete de agosto
de mil novecientos cincuenta, y siete.—
El Secretario, José María López Oroz-
co.

—El Juez de primera instancia, Víc-
tor Servan.

Fuenlabrada, 6 de septiembre de 1957
El Alcalde, Santiago Pérez.

(G. C— 4.366) (O.—34.171)
vincia

Para tomar parte én estas subastas se
deberá presentar pliego cerrado en sobre
debidamente lacrado, indicando en el
mismo para el tipo de subasta que se
pretende licitar, admitiéndose la presen-
tación de plicas todos los días labora-
bles, desde la inserción de este anuncio
hasta las veinticuatro horas de antela-
ción a la fecha de apertura, que se ce-
lebrará a las doce horas del décimo día
en el Salón de Sesiones de este Ayunta-
miento, bajo la presidencia del señor
Alcalde o Concejal en quien delegue, con
asistencia del Distrito Forestal y Secre-
tario de la Corporación.

PROVIDENCIAS JUDICIALES (A.-8.705)

La subasta se verificará en la citadaJirección General de Obras Hidráulicas;< día 5 de octubre, á las diez horas.

JUZGADOS DE PRIMERA JUZGADO NUMERO ir

INSTANCIA edicto

No se admitirán proposiciones deposi-
tas en Correos.

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicio
ejecutivo que se tramita a instancia de
don Juan Gallardo, contra don Catalino
Pérez Orgaz, sobre cobro de cantidad,
se anuncia por el presente la venta en
pública subasta, por segunda vez y por
separado, la tercera parte perteneciente
al deudor en las siguientes fincas, sitas
todas ellas en el término municipal de
Bonilla de la Sierra, provincia de Avila:

JUZGADO NUMERO 7'royecto y pliego de condiciones,
no el modelo de proposición y las
ciones para la presentación de'piro-
nes y la celebración de la subas-
irán de manifiesto, durante el mis-
zo, en dicha Sección de Obras Hi-
as (Nuevos Ministerios) v en la
on de la Confederación Hidrográ.
I Jucar (Valencia). HH
~¡d, 29 de agosto de 1957Br general (Firmado).

"

C-4.322) (0.-34.5I5B

edicto

Don Víctor Servan Mur, Magistrado,
Juez de primera instancia del Juzga-
do número siete, de los de esta ca-

\u25a0 pital.

Para tomar parte en estas subastas se
deberá consignar previamente, en la Ca-
ja municipal o en la General de Depó-
sitos, la cantidad del 3 por 100 del im-
porte de la subasta a la que se pretenda
optar, en concepto de fianza provisio-
nal. Igualmente se deberá acompañar
declaración jurada de no encontrarse in-
cluido en las incompatibilidades previs-
tas en los artículos 4.0 y 5.0 del Regla-
mento de Contratación, y las instancias
se ajustarán al modelo oficial, que pue-
de ser examinado, conjuntamente con los
pliegos de condiciones y demás docu-

mentos de la subasta, en las oficinas de
teste Ayuntamiento, durante las horas y
días laborables del período de licitación.

Hago saber: Que en el expediente de
suspensión de pagos de la entidad «Com-
pañía Flux» (S. A.), instado por la mis-
ma, y en su representación el Procura-
dor don Juan Antonio García San Mi-
guel, se ha dictado el auto cuya parte
dispositiva dice asi:

— El
Primera

Tercera parte indivisa de una casa
frente a la casa y molino titulado
de Arguello y del Diablo, de medida su-
perficial de diez metros de longitud y
seis de latitud, con entrada por el co-
rral que sirve de paso para esta finca
y las demás que fueron segregadas, de
donde lo ha sido la presente. Linda con
calleja pública; al Este, casilla de here-
deros de Norberto Pérez; Mediodía,
huerto de herederos de Francisco Pérez.

K>i Auto

AYUNTAMIENTOS
Madrid, a siete de agostó de mil no-

vecientos cincuenta y siete.
— ... Su Se-

ñoría, por ante mí, el Secretario, dijo:
Se aprueba el convenio propuesto en la
Junta de acreedores celebrada eldía vein-
tiséis de julio último y que se describe
en el primer resultando de esta resolu-
ción, mandando a los interesados a es-
tar y pasar por él.

—
Líbrese mandamien-

to por duplicado al señor Registrador
Mercantil de esta provincia para su ano-
tación en el mismo de lo acordado y
devuelva uno con nota de su cumpli-
miento, y publíquense edictos én ios
«Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia y sitio público de costumbre
de este Juzgado para dar publicidad a
lo acordado, entregándose todos los des-
pachos al Procurador señor García San
Miguel, y comuniqúese también por ofi-
cios a los Juzgados de primera- instancia
de esta capital, entregándose igualmen-
te al mismo Procurador para su curso.
Lo mandó y firma el señor don Víctor
Servan Mur, Magistrado, Juez de pri-

IARTIN DE VALDEIGLESIAS

forestales.^Pastos
cuerdos de la Corporación de fe-
Lt

'° de a§"ost°, se sacan a públi-ca, con ar-reglo a los pliegos deones que ñguran en los ¿^ e_
los siguientes apro-

beos forestales de los montes de**
este Ayuntamiento:

Todos los gastos de las subastas, in-
cluyendo en los mismos los anuncios ofi-
ciales y de la prensa, reintegros, etcéte-
ra, serán por cuenta de los rematantes,
a quienes se «repartirá proporcionalmen-
te los gastos comunes.

Segunda

Tercera parte indivisa de una casa ha-
bitación, molino denominado de Ar-
guello y del Diablo, en el despoblado,
a la margen del río Corneja, compues-
ta toda de patio de casa o portal, sala
a la derecha con cocina, un cuarto, otro,

destinado a lonja y despensa, con más
la habitación destinada a molino, con
pradera frutera y todo lo necesario des-
tinado para la molienda, de una medida
superficial el patio de la casa de quince
metros de ancho y las habitaciones otros
quince, y el molino, cuarenta y nueve
metros cuadrados, teniendo por la parte
exterior latitud catorce metros. Linda 3

i""?' r*~Pastos en el monte-ahone.1 y Agregados, para 3<¿
: de ganado cabrío, con una su-
o el tíl* ectáreas, que represen-ei tran zón menos la parcela A,
sfa „,-? índlCe *

2o*coo pesetas
, co"""1

*.
2—Monte de Las Ca-

que IT SUPerñcle '- de 305 hec-que representa todo el monteParcelas M, Nv Ñ,p
e
araToS

Los licitadores que deseen tomar par-
te en más de una subasta de las com-
prendidas en este anuncio deberán ad-
juntar documentación completa debida-
mente reintegrada para cada una de las
licitaciones indicadas, declarándose nu-
las aquellas que se presenten haciendo
referencia a cualquiera otra de las res-
tantes subastas a que se refiere este
anuncio
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por frente, con paseo público para el
molino; por derecha, entrando, huerto
de herederos de Francisco Pérez; iz-
quierda, casa de herederos de Norberto
Pérez, y espalda, prado de herederos de
don Francisco Pérez, por donde entra
la cacera.

Personas a que se cita: Honey Hort
(Leo), de veintitrés años, hijo de Leo
y Antonie, natural de Essen (Alemania),,
estudiante de hostelería; Jean GiHardin,
de veinticuatro años, soltero, hijo de
Louis y Juliette, natural de París (Fran-
cia) ; Hans Krebs, de veinte años, sol-
tero, hijo de Wihlelm y Elisabeth, natu-
ral de Neuruppin (Alemania), y Rolf
Añyr, de diecinueve años, hijo de Juan
y Cristina, natural de Freudenstadt (Ale-
mania) ; todos los cuales, durante su es-
tancia en Madrid, estuvieron domicilia-
dos en la calle de Mcratín, núm. 36.

ción del núm. 16, de esta capital, en la
ejecutoria del sumario núm. 215, de ig53i
por lesiones, contra Felicia Mendoza Fer*
náaclez Gil, se requiere por medio de la
presente a dicha penada para que dentro
del término de cinco días consigne en
este Juzgado en concepto de indemniza-
ción la cantidad de 2.500 pesetas al per-
judicado don Miguel Sánchez García, lo
que a sii vez se le hace saber, de acuerdo
con lo mandado, por la Superioridad.

Plantío, cuyo número se ignora conléfono 170 y apartado de correos núrne-*52.278, hoy en ignorado paradero ¡I
llama, cita y emplaza a mencionado' denunciado, para que en el término de die~días comparezca ante este Juzgado Tinstrucción, sito en el paseo de los Mar*tires, al objeto de ser oído en el SUImario.Tercera

Tercera parte indivisa de una portada
con corral al sitio del molino llamado de
Arguello o del Diablo, titulado de Aba-
jo; mide una superficie de veinte me-
tros y dieciséis centímetros, o sean vein-

ticuatro varas de longitud. Linda: al
Este, huerto denominado de la Fuente,
de herederos de Francisco Pérez; Sur,
huerto de herederos de Francisco Her-
nández, y Oeste y Norte, calle pública.

(G. C—4.344) (B.—3.44I )

(B.—4.348) ALCALÁDE HENARES
En virtud de la ejecutoria que se ins-

truye bajo el núm. 222, de 1957 (suma.*
rio 271, de 1957), contra Segismundo Sa'-
rrión Martínez y otros, y por el ignora-
do paradero del penado don Prudencio Re-
bollo Ramos, que tenía su domicilio eií
Puente de Vallecas, calle de Mejorana
núm. 8, se le hace saber que por senten-
cia dictada en 12 de julio de 1956 han
sido condenados los penados a la indem-
nización al mismo en. la suma de -5.7-0
pesetas.

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada por el señor Jluez de ins-
trucción del núm. i6,de esta capital, en
la ejecutoria de} sumario núm. 149, de
1952, por hurto, contra Pilar Espinosa
Jorquera, se requiere a la misma por me-'

dio de la presente para que dentro del
término de cinco días haga efectiva en
este Juzgado, en concepto de indemniza-
ción-a la perjudicada doña Pilar Martín
Rodríguez, la cantidad de 290 pesetas, de
acuerdo con lo ordenado por la Superio-

(B.—4.293)

JUZGADO NUMERO 13
En el sumario núm. 327, de 1957, se-

guido por el delito de hurto a Martín An-
dre, de sesenta y un años, casado, hijo
de Mateo J'osé y de Sidonia, natural de
Clarrier,- Departamento de Var (Fran-
cia), y con domicilio habitual en Nimes
(Francia), rué Barcelona, núm. '54, e
industrial de la misma ciudad, rué Col-
bert, núm.. 6, y en Madrid, en la pensión
Bilbaína, calle del León, núm. 8, y ac-
tualmente en Francia, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción núm. 13, Se-
cretaría de don Julián Zubimendi Mareé,
sito en General Castaños, núm. 1, Ma-
drid, dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al en que ten-
ga lugar esta inserción en el Boletín.
Oficial, can objeto de recibirle declara-
ción como perjudicado e instruirle de las
acciones del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, como se le ins-
truye por el presente; apercibiéndole de
ser incurso en la multa de 25 a 250 pe-
setas y pararle los perjuicios a que hubie-
re lugar.

Cuarta
Tercera parte indivisa de un huerto al

sitio de la Fuente, de cabida celemín se-
rrado, con riego de la cacera. Linda:
al Este, casilla de herederos de Francis-
co Pérez; Oeste, portada de los mismos
herederos y calle pública; Norte, lo mis-
mo, y Sur, calle o corral que da paso al
molino y hueta de dichos herederos.

(G. C.—4.264) (B.—4.306)
ridad

(B.—4.337)
En virtud de la ejecutoria que se ins-

truye bajo el núm. 227, de 1957 (suma-
g rio 404, de 1953), contra Manuel En-

rique Rubén Bedrosain y otros, y por
el ignorado paradero del perjudicado An-
tonio Garrido López, que tenía su domi-
cilio en Ribera de Curtidores, 17, por
sentencia de 6 de diciembre de 1955 hans
sido condenados los penados a la indem-
nización al mismo en la suma de 49c.

El remate de la participación de las
expresadas fincas, pertenecientes al deu-
dor, tendrá lugar en la Sala

a audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día nue-
ve de octubre próximo, a las doce de su
mañana; previniéndose a los licitadores:

En virtud de lo acordado por proví-

dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción del núm. 16, de esta capital, en
la ejecutoria del sumario núm. 278, de
1952, por hurto, contra María Pedra Plu-
bis, se -requiere a dicha penada para que
dentro del término de cinco días consigne
en concepto de indemnización la cantidad
de 240 pesetas a la perjudicada doña Car-
men Espinal Iruranz, ante este Juzgado,
de acuerdocoriloordenadoporlaSuM-
rioridadM

Que las expresadas participaciones de
inmuebles salen a subasta por segunda
vez y sepa>radamente cada una de ellas
por los tipos de tres mil pesetas para
ia participación de la primera finca;
veintidós mil quinientas pesetas, en cuan-
to a la segunda; seis mil pesetas; para
la tercera, y dos mil doscientas cincuenta
pesetas, para la cuarta, o sea, el setenta
y cinco por. ciento de }os tipos que sir-
vieron para la primera subasta, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de los referidos ti-
pos; que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores y en efectivo el diez por ciento
del tipo del remate correspondiente a la
participación de finca que deseen licitar,
sin cuyo requisito no serán admitidos;
que los autos y los títulos de propiedad
de dichas participaciones de inmuebles,
suplidos por certificación del Registro,
estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción aportada; y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito reclamado por don
Juan Gallardo Gallardo, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

pesetas
(G. C—4.263) (B—4.307)

(B.-4.338) COLMENAR VIEJO
(B.^4.244) Por el presente se requiere al penado

Juan Valentín Herranz Marigómez, alias
«el Poche», de treinta años, hijo de Va-
lentín y Fernanda, natural de ElEspinar
(Segovia), domiciliado en dicho pueblo y
últimamente en.Madrid, en Mesón de Pa-
redes, 13, como huésped, para que hags
Dago a la perjudicada Margarita de la
Falla Sáiz de la cantidad de 268 pese-
tas en concepto de indemnización, a que
ha sido condenado por la Superioridad
en sumario seguido contra el mismo bajo-
el núm. 432, de 1954 (rollo 1.186, de

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 16, de esta capital, en la
ejecutoria del suma-rio que se tramita con

En el sumario que instruyo bajo el
núm. 281, de 1957, por el delito de robo
a Thomas Hugues Child, de cincuenta y
cinco años, casado, hijo de Gerad y Loui-
sa, natural de Soutampon (Inglaterra)
ycon domiciliohabitual en Colombo (Cey-
lán), y que estuvo domiciliado acciden-
talmente en el Hotel Nacional, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 13, Secretaría de don Julián Zu-
bimendi Mareé, sito en Gene-ral Casta-
ños, núm. 1, dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al en
que tenga lugar la inserción del presente
en ese periódico oficial, con objeto de
recibirle declaración en dicho sumario e
instruirle de las acciones del artículo 109
de la lev de Enjuiciamiento Criminal, co-
mo se le instruya por medio del presente;
apercibiéndole de se>r incurso en la mul-
ta de 25 a 250 pesetas.

el núm. 76, de 1952, por robo, contra
Matilde González Casimiro, se requiere

a lamisma por medio de la presente para
que dentro del término de cinco días con-
signe en este Juzgado, en concepto de in-
demnización, al perjudicado don Santia-
go Salvador Sanz, la cantidad de 200 pe-
setas, de acuerdo con lo ordenado por I954), Por robo

(G. C—4.225) .-4-287)
(B.—4-339)

JUZGADO NUMERO 19 Por el presente se requiere al penado

José Luis Ortega .Abad, de veintisiete
años, hijo de Antonio y Luisa, domici-
liado- últimamente en Madrid, en la ca-
lle de Pinos Bajos, 18, y el que al pa-
recer reside actualmente en Sabadell,
para que haga pago al perjudicado Luis
Cifuentes López Quesada de ía cantidad
de 3.215 pesetas 90 céntimos en concep-
to de indemnización, a que ha sido con-
denado por la Superioridad en sentencia
de 4 de febrero de 1955, en sumario por
robo contra el mismo y otro bajo el nu-
mero 259, de 1944 (rollo1.644, de 1946)-

r En el sumario que se instruye en este
Juzgado de instrucción núm. 19, con el
número 241, de 1957, por muerte de Jua-
na Redondo Bermejo, se acordó citar 4>or
medio del presente a su esposo Maximino

(B.—4.246) García Palacios, para que dentro del tér-
mino de diez días, contados a partir de
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, comparezca en dicho Juzga-
do, sito en General Castaños, núm. i,

para -recibirle declaración y ofrecerle las
acciones del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento CriminalM

JUZGADO NUMERO 15

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
a veinticuatro de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

—
El Secreta-

rio, P. S., J|esús Blanco.
—El Juez de

primera instancia (Firmado).

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el señor Juez de ins-
trucción número quince, de esta capital,
en causa 263, de 1957, por hurto, se cita
al que se considere dueño de diversas
prendas, una máquina fotográfica y una
máquina tomavistas, sustraídas el día 4
de septiembre del año actual de un co-
che aparcado en la calle de Castro, a
fin de que dentro del término de cinco
días comparezca ante dicho Juzgado a
prestar declaración, haciéndole saber el
derecho que le concede el articulo tog

de la ley de Enjuiciamiento Crimina) y
apercibiéndole que de no comparecer será
incurso en la multa de 25 pesetas.

(B.—4.239) (G. C—4.226) (B.—4.286
(A.-8.707) JUZGADO NUMERO 20 OCAÑA

CITACIONES En el sumario que se instruye con el
núm. 208, de 1957, sobre robo de plomo
de tuberías existentes en bloques y ca-
sas en construcción de los alrededores de
Madrid, se ha acordado librar la presen-
te, por la que se cita a cuantas personas
se consideren perjudicadas por dichas
sustracciones, para que comparezcan en
el término de diez días ante este Juzga-
do, a fin de ser oídas y ofrecerles el pro-
cedimiento.

En virtud de lo acordado en la causa
que con el núm. 42, de 1957, se tramita.
por imprudencia temeraria, al chocar 00

Camiones, se cita al chófer Manuel Lrcí-
lay Gómez, natural de Alcalá de Hena-
res y domiciliado últimamente en Sevil a,

calle Comandante La Patza, núm. 51- ?

en la actualidad en ignorado paradero^
para que dentro del plazo de 'diez ai

comparezca ante este Juzgado de instr.u,
ción, con el fin de recibirle declarad
en la aludida causa.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cit2 y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo ál articulo r?i
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.—4.3S9)

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de lo arcordado por provi-

dencia dictada en el. sumario que se ins-
truye con el núm. 219, del año actual,
sobre hurto, se cita por medio de la pre-
sente a Valentín Pérez Citores, que úl-
timamente ha vivido en el Arroyo del'
Olivar, núm. 10, de Madrid, para que
dentro del término de cinco días com-
parezca ante el Juzgado de instrucción
núm. 16, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, con obje-
to de recibirle declaración en el sumario
referido. .

(B.—4.265)

BEJAR (G. C—4.224) (B.—4-,S4

JUZGADO NUMERO 10 Don Sebastián Huerta Herrero, Juez de
instrucción de la ciudad de Béjar (Sa-
lamanqa) y su partido.

LORCAPor el presente, y en mérito de lo
acordado por el señor Juez de instruc-
ción núm. 10, de esta capital, en el su-
mario núm. 225, de 1957, que se instruve
por daños por colisión de vehículos, se
cita a las «personas que luego se reseña-
rán, a fin de que dentro del término de
cinco días comparezcan a prestar decla-
ración y ser reconocido por elMédico fo-
rense el señor Gillardín; apercibiéndoles
de que de no hacerlo les parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Por el presente edicto se cita a
Francisco Martínez Ponce, mayor
edad, soltero, vecino de Madrid, coíi^^micilio en Libreros, 12, ó San 00^para que dentro del término de d!e

*
c.

comparezca ante el Juzgado de m
ción de Lorca, a fin de ser oidc• c

inculpado en el sumario que se ""•\u25a0

en este Juzgado conel núm. 87, de

sobre coacciones. „-a\

Por el presente, que se expide en mé-
ritos de lo acordado en sumario que ins-
truye este Juzgado con el núm. 27, del
corriente año, por delito de estafa, en
virtud de denuncia del vecino de esta ciu-
dad don Marcial Benito Hernández, contra
Agustín Bravo Olalde, mayor de edad,
con domicilio últimamente en Bilbao, ca-
lle Alameda de Urquijo, núm. 76, sexto
izquierda, y Madrid, en un chalet de El

(B.—4.311)

En virtud de lo acordado por providen-
cia dictada por el señor Juez de instruc- (G. C—4.2-0) (B.—h-
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JUZGADOS MUNICIPALES
s

admitirán posturas que no cubran losdos tercios de la tasación; que el re'-
mate podra hacerse a condición de cedera un tercero, y que los bienes que han
de ser objeto de subasta se encuentran
depositados en poder del propio deman-
dado, en su domicilio, paseo de Extre-madura, número treinta y siete, de esta
capital, donde podrán ser visitados por
aquellos a quienes les interese.

TORREJÓN DE ARDOZ do de todos los medios de prueba de que
intente valerse.JUZGADO NUMERO 16 Juicio núm. 21, de 1955.— El señor

Juez comarcal de esta Villa, en provi-
dencia dictada en virtud de denuncia de
Alfonso Pastor Mingo, contra Águeda
González Vega, por hurto de un reloj en
esta Villa el 1 de octubre de 1953, ha
mandado convocar al señor Fiscal co-
marcal, y citar al denunciante Alfonso
Pastor Mingo, así como a la denunciada
Águeda González Vega, actualmente en
paradero desconocido, para que compa-
rezcan con las pruebas que tengan a ce-
lebrar juicio verbal de faltas en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
avenida de Franco, núm. 27, el día 8 de
octubre, y hora de las nueve, con el
apercibimiento a las partes y testigos de
que si no concurriesen ni alegasen justa
causa para dejar de hacerlo se- les impon-
drá la multa de una a 100 pesetas, con-
forme dispone el artículo cuarto del De-
creto de 21 de noviembre de 1952, mo-
dificado por Ley de 14 de abril de 1955,
pudiendo los acusados que residan fuera
de este término dirigir ese-rito a este Juz-
gado en su defensa y apoderar persona
que presente en el acto del juiciolas prue-
bas de descargo que tengan, conforme
dispone el artículo octavo de referido De-
creto.

EDICTO
(B.-4.255)

COLLADO VILLALBApon Pedro Aragoneses Alonso, Juez
municipal sustituto del número dieci-
séis, de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

sigue proceso de' cognición a instancia
de «Productora y Distribuidora de Acei-
tes» (S. A.), representada por el Procu-

rador don Bernardo Feijóo Montes, con-

tra don José Torres Rodríguez, con do-

micilio en el paseo de. Extremadura, nú-

mero treinta y siete, de esta capital,
sobre reclamación de mil doscientas no-
venta y cinco pesetas con cuarenta y
cinco céntimos, en cuyos autos, que os-
tentan el número cuatrocientos ochenta y
dos, de mil novecientos cincuenta y seis,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por término de ocho días,
los siguientes bienesi muebles, embar-
gados al demandado:

Una báscula, marca «Mobba», pura
tres kilos, número 21.062, esmaltada en
blanco, que ha sido tasada en mil qui-
nientas pesetas.

De orden del señor Juez comarcal de
esta Villa, dada en providencia dictada
en el procedimiento de juicio de faltas nú-
mero 41, de 1957, seguido por denuncia
de Francisco Sánchez García, guarda ju-
rado de la R, E. N. F. E., contra José
Puente Velasco, de sesenta y cuatro años
de edad, hijo de Pedro y Rufina, natural
de Abades (Segovia), hoy en ignorado
paradero, por la presente se cita al ex-
presado denunciado para que el día 20
de septiembre, y hora de las cuatro de la
tarde, comparezca ante este Juzgado co-
marcal, sito en la avenida del Generalí-
simo, 29, a la celebración del correspon-
diente juicio.

Hágase saber al demandado el pro-
veído en que se acuerda esta subasta.

Y para que así conste y llegue a co-
nocimiento del demandado, medíante pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente en Ma-
drid, a once de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y siete.

—
Por su

mandato, el Secretario, P. S., AntonioSánchez López.—El J¡uez municipal, Pe-
dro Aragoneses.

(G. C—4.186)
CÓRDOBA

(A.—8.710) (B.—4.19?)

CITACIONES Don Jos'é Luis Garcia Hirschfeld, Juez
municipal del distrito núm. 1, de Cór-
doba.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Por el presente requiero, ruego y en-
cargo a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la busca
y detención del penado Jtennings D. Sti-
lle-ry, vecino que fué de Madrid, cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que cumpla
la pena de un dia de arresto menor que
le resulta impuesto en juicio de faltas
número 388, de 1957, por estafa, ponién-
dolo caso de ser habido a disposición de
este Juzgao.

Otra, ídem íd. íd., para cinco kilos,
también esmaltada en blanco, núme-ro
26.566, que ha sido tasada en mil se-
tecientas cincuenta pesetas. (B.—4.330)

Un medidor de aceite, marca «Nebri»,
que ha sido tasado en mil pesetas.

CARABANCHEL BAJO
El señor Juez municipal de Caraban-

chel Bajo ha dispuesto se cite a Angeles
Riesgo, que se encuentra en ignorado
paradero, por este medio, para que com-
parezca en la Sala audiencia de este Juz-
gado el día 4 de octubre, y hora de las
cinco de su tarde, para celebrar juicio
de faltas, advirtiéndola que deberá com-
parecer asistida de todos los medios de
prueba de que intente valerse.

Una radio, marca «Pita», de cinco
lámparas, nueva y funcionando, con su
voltímetro, tasada en mil quinientas pe-
setas JUZGADO NUMERO 24

Asimismo, por medio del presente, se
le da vista a referido condenado de la
tasación de costas practicada en menta-
do expediente, ascendente a 107,55 pe-
setas, la cual deberá satisfacer o impug-
nar por término de tercero día.

Arrojando los bienes muebles que han
de ser objeto de subasta I4 cantidad de
cinco mil setecientas cincuenta pesetas.

Francisco Lugris Marino, de treinta y
tres años de edad, de profesión jorna-
lero, hijo de Francisco y de María, na-
tura! de Cambre (Coruña), domiciliado
en Madrid, calle Cava Baja, núm. 6, y en
la actualidad en ignorado paradero, por
la presente se le cita a fin de que el día
17 de octubre de 1957, y hora de las
once de su mañana, comparezca ante "la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Bravo Murillo,núm. 357, para
asistir a la celebración del juicio de fal-
tas núm. 664, de 1957, que contra el
mismo se sigue por la de orden público.

Para el. acto del remate se ha seña-
lado la audiencia pública del día cuatro
de octubre próximo, y hora de las doce,
en la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de los Hermanos. Alvarez
Quintero, número tres, segundo derecha.
Se anuncia el acto por medio del pre-
sente edicto y se advierte a quienes de-
seen tomar parte en el mismo que para
ello será indispensable depositar previa-
mente, en la Caja General de Depósitos
o en la mesa de este Juzgado, el diez
por ciento de la tasación; que no se

(B.—4.210) (G. C—4.216) (B.—4.230)

Notificaciones de sentenciaEl señor Juez municipal de Caraban-
chel Bajo ha dispuesto se cite a Angel-
Aguello Lorigado, por este medio, el que
se encuentra en paradero ignorado, para
que comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado el día 4 de octubre, y hora
de las cinco de su tarde, para celebrar
juicio de faltas núm. 188, de '1956, ad-
virtiéndole que deberá comparecer asisti-

YECLA
Don Jesús Pardo Rojo, Juez municipaT

de esta ciudad.
Hago saber: Que en el juicio verbal

de faltas que se dirá se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y fallo di-

(G. C— 4.246) (B.—4.271) cen así

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID' EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

poracion, con cargo a la correspondiente consignación presupues-
taria, y autorizar su publicación en el «Boletín Oficial» de la provin-
cia, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Regla-
mento de 21 de junio de 1951.

(Continúan acuerdos 27 de mayo)

308. Aprobar proyecto de instalación de esterilización para
dos lavabos asépticos y de esterilizador de bacines del tercer servi-
cio médico, en el Instituto Provincial de Obstetricia, por un total
importe tíe 55.920,90 pesetas; v autorizar al señor Arquitecto Jefe
provincial para realizar estas obras por el sistema de administración,
declarándolas de carácter urgente.

17 de junio de 1957
OBRAS PUBILDCAS

317- Aprobar proyecto de reforma del montacargas de cocina,
en el Hospital Provincial, por un total importe de 113.184,75 pese-
tos, que se abonará con cargo al concepto núm. 198 del vigente Pre-
supuesto de Gastos ;y autorizar al señor Ingeniero Jefe 'de los Ser-
vicios Industriales para realizar estas obras por el sistema de admi-
nistración, declarándolas de carácter urgente.. 318. -Aprobar proyecto de reforma de la instalación de mar-
mitas de cocina general, en el Hospital Provincial, por un total im-
porte de 148.717,27 pesetas, que se abonará con cargo al concepto

umero 200 deí vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor
ngeniero Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas obras

P°r el sistema tíe administración, declarándolas de carácter urgente.
3i9- Aprobar provecto de pavimentos y frisos de las de refor-

a de la Sala 13, en el'Hospital Provincial, por un total importe

ro
I49* 6̂6'72 Pesetas, que se abonará con cargo al concepto núme-

aut" T
vigente Presupuesto de Gastos ;y autorizar al señor Ar-

M itecto Jefe provincial para realizar estas obras por el siste/na de
uministración, declarándolas de carácter urgente,

va r
2°-'ii APr°bar proyecto de decoración en escayola de la nue-

"-apilla de Hermanas" de la Caridad, en el Hospital Provincial,
w un total importe de 149.977,38 pesetas, que se abonará con cargo

al
co1cePto núm. 199 del vigente Presupuesto tíe Gastos ;y autorizar

sistfn°r^ArquÍtecto Jefe Provincial para realizar estas obras por el
ma de administración, declarándolas de carácter urgente,

a
321 ' Aprobar -liquidación de las obras de instalaciones de

Piem estenhzada > esterilización de apositos e instrumentos y reci-

a {
s' _?n el nuevo Instituto Provincial de .Obstetricia ; declarando

iiSs^Z? 1 contliatista, «Industrias Sanitarias» (S. A.), un saldo de
,8 -»37,68 pesetas.

309. Aprobar proyecto de obras de albañilería, en la Resi-
dencia de Ancianos de San Isidro, en Aranjuez, por un total importe
de 149.968,81 pesetas; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provin-
cial para realizar estas obras por el sistema de administración, decla-
rándolas de carácter urgente.

310. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de
instalación tíe central de vapor, *en el Instituto Provincial de Obste-
tricia, ejecutadas por la entidad «Industrias Sanitarias» (S. A.).

311. Aprobar acta de recepción provisional de lias obras de
calefacción y ventilación de quirófanos, en el Instituto Provincial
de Obstetricia, ejecutadas por la entidad ((Industrias Sanitarias» (So-
ciedad Anónima).

312. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de Espa-
ña para establecer un cruce aéreo en la carretera provincial de Naval-
carnero al límite de la provincia, siempre que cumpla las condicio-
nes que señala en su informe el señor Ingeniero Director de Vías
y Obras provinciales.

313. Acceder a lo solicitado por laentidad «Constructora Elec-
tro Hidráulica» (S. A.), contratista de las obras de reparación del
firme de los kilómetros 29 al 34,150 de la carretera de Aranjuez a
Brea, y, en su virtud, devolverle la cantidad de 15.371,85 pesetas,
que depositó en Arcas provinciales como garantía complementaria,,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del vigente Regla-
mento de Contratación de las Corporaciones Locales tíe 9 de enero
de 1953. quedando subsistente el resto de la fianza hasta la termina-
ción de su compromiso ;y debiendo previamente, dicha entidad, jus-
tificar que ha satisfecho el importe de Derechos ¡Reales, que corres-
ponde a esta devolución.

B.O. P. 12-9-57
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Sentencia.

—En la ciudad de Yecla, a
30 de abril de 1957.

—
Vistos por el se-

ñor don Paulino Piñeiro Caimeselle, Jiuez
municipal, con jurisdicción prorrogada,
las precedentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas, seguido con intervención
del Ministerio Fiscal, de una parte, y
de otra, como denunciante, Joaquín
Marco Martínez, guarda particular ju-
rado, y como denunciado, Juan Martí-
nez Andrés, cuyas demás circunstancias
constan anteriormente, por insultos,

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al penado Bartolomé
Damas Eliche, que se encuentra en ig-
norado paradero, libro el -presente para
su publicación en el Boletín Ociflu. de
la provincia, en Canillas, a 29 de agos-
to de 1957.

de esta requisitoria, ante el señor Juez
instructor Comandante de Infantería de
Marina don José Luis Moya Fernández,
residente en la Comandancia Militar de
Marina, para responder a los cargos que
le resultan en el expediente que se le
instruye, bajo apercibimiento que de no
efectuar su presentación en el plrazo ci-
tado será declarado rebelde. Caso de ser
habido deberá dar cuenta por el medio
más rápido al excelentísimo señor Almi-
rante, Capitán General del Departa-

número 1, de guarnición en Olot 'Gp
Vona),comparecerá en el término de vein~te días, a partir de la presente publica
ción en este Boletín Oficial, ante donJoaquín Sánchez Delgado, Capitán de
Arma de Ingenieros, Juez instructor deexpresado Regimiento y del sumario ordinario núm. 715-IV-57,.que contra di"cho soldado se instruye por el supuesto
delito de hurto, bajo apercibimiento deser declarado rebelde y pararle los per
juicios a que hubiere lugar si así no k>
efectuara.

(G. C—4.244) (B.—4.269)

JUZGADOS MILITARES
Fallo: Que debo de condenar y con-,

deno al denunciado Jluan Martínez An-
drés a la pena de 25 pesetas de multa,
que ha>rá efectivas en papel de pagos al
Estado, y, en caso de impago, la prisión
subsidiaria correspondiente; reprensión
privada y costas. Para la notificación al
denunciado de esta sentencia, insértese la
misma en los «Boletines Oficiales» de
Murcia y Madrid.-

—
Así por'esta mi sen-

tencia, definitivamente juzgando en pri-
mera instancia, la pronuncio, rnando y
firmo.

—Paulino Piñei-ro (rubricado).

mentó
Dado en la Plaza de Olot, a 19 ¿¿

agosto de 1957.—El Secretario, TeodoroIglesias Torres.—El Capitán Juez ins-tructor, Joaquín Sánchez Delgado
(G. C—4.172) ($.-,4.189)

REQUISITORIAS Cartagena, 26 de agosto Oe 1957.
—

El
Secreta-rio, Francisco Sánchez.

—
Visto-

bueno: El Juez instructor, José Luis
Moya.

(G. C.—4.202) (B—4.216)

JUZGADO DEL REGIMIENTO DE
ZAPADORES DE FORTALEZA

NUMERO 1

JUZGADO DEL REGIMIENTO DE
INFANTERÍA LEÓN NUM. 38

Florido Scciaca (Marcelo), hijode An-
tonio y de Ana, natural de Casablanca
(Marruecos), de estado soltero, profe-
sión chófer, de veinticuatro años de edad;
señas particulares, un metro 690 milíme-
tros de estatura; pelo rubio, cejas al pe-
lo, ojos azules, nariz regular, boca regu,
lar, color sano, frente ancha y aire mar-
cial; sin señas especiales; últimamente
soldado del Regimiento de Infantería
León núm. 38, comparecerá en el térmi-
no de quince días ante don Fernando
Maillo Cabeza, Teniente Juez del Re-
gimiento de Infantería León núm. 38,
Madrid, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde.

'JUZGADO DEL REGIMIENTO DE
ARTILLERÍADE MONTAÑA

NUMERO 29
Esteban Duran Quesada, hijo de José

e Isabel, natural de Torre del Campo
(Jaén) y avecindado en Madrid, actual-
mente en ignorado paradero, pertenecien-
te al reemplazo de 1955, soldado del Re-
gimiento de Zapadores

'
de Fortaleza nú-

mero 1, de guarnición en Olot (Gerona),
comparecerá en el término de veinte días,
a partir dé la presente publicación .en
este Boletín Oficial, ante don Deo-
gracias Gutiérrez Blázquez, Teniente del
Arma de Ingenieros, Juez instructor del
mismo Regimiento y de la causa ordina-
ria núm. 716-IV-57, que contra dicho
soldado se instruye por los supuestos de-
litos de deserción y hurto, respectiva-
mente, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde y pararle los perjuicios a
que hubiere lugar si así no lo efectuare.

José Pérez Contreras, hijo de Alejan-
dro y de, Dolores, natural de Guadala-
jara, parroquia de ídem, avecindado en
Madrid, calle Sierra de Gredos, núme-
ro 204, de profesión panadero, de vein-
titrés años de edad, y cuyas señas per-
sonales son: estatura, 1,660 metros; pe-
lo rubio, cejas al pelo, ojos melados, na-
riz regular; barba rubia,, boca regular,
color enfermizo; señas particulares, nin-
guna; del reemplazo de 1955, por el cu-
po de Guadalajara, encartado en las cau-
sas ordinarias núms. 42-57 y 175,57, por
los delitos de deserción y evasión, res-
pectivamente, comparecerá en el término
de treinta días ante don Gabriel Reina
Pertíñez, Juez instructor del Regimien-
to de Artillería núm. 29, de guarnición
en Huesca, bajo apercibimiento de ser
declarado en rebeldía.

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día.

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Juan Martínez An-
drés, actualmente en ignorado paradero,
expido el presente en Yecla, a 10 de
agosto de. 1957.

(G. C.
—

4.046) (B.—4.095)

CANILLAS

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal del distrito de Canillas (Ma-
drid).

Madrid, 27 de agosto de 1957.— El
Teniente Juez instructor, Fernando Maí-
llo Cabeza.

(B—4-334)
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verba] de faltas núm. 147, de 1957,
por lesiones de Félix Navarro Alagos,
en los cuales se dictó sentencia, conde-
nardo al denunciado en los mismos, Bar-
tolomé Damas Eliche,. cuyo paradero se
desconoce, a la pena de quince días de
arresto y al pago de costas del proce-
dimiento, se ha practicado la siguiente
tasación de costas: Derechos del Es-

JUZGADO DE LA COMANDANCIA
MILITAR DE MARINA DE

CARTAGENA Dado en la Plaza de Olot, a 19 de
agosto de 1957.— El Secretario, Teodoro
Iglesias Torres.

—
El Teniente Juez ins-

tructor, Deogracias Gutiérrez Blázquez.
(G. C—4.171) (B.—4.188)

Pérez. Espina (Roberto), hijo de Sa-
turnino y de Felicitas, natural de Villa-
viudas, provincia de Palencia, domici-
liado últimamente en Baltanás, de estado
soltero, de veinte -años de edad, está des-
movilizado de Marina, sabiendo leer y
esoribir, al que se le sigue expediente
de prófugo, en la actualidad en ignora-
do paradero,' comparecerá en el término
de quince días, a partir de la publicación

Huesca, a 7 de septiembre de 1957.—El Teniente Juez, instructor, Gabriel
Reina,

(G. C—4.364) (B.—4.361)
tado, 23,05 pesetas; derechos de los
Agentes judiciales por citas, 10,50; de-
rechos del Médico forense, 10,00; rein-
tegro calculado, 15,00, y suspensión,
1,80, haciendo una suma total de 60 pe-
setas 35 céntimos.

Esteban Duran Quesada, hijo de José
e Isabel, natural de Torre del Campo
(Jaén), avecindado en Madrid y actual-
mente en ignorado paradero, pertene-
ciente al reemplazo de 1955, soldado del
Regimiento de Zapadores de Fortaleza

IMPRENTA PROVINCIAL

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
TELEFONO 25 32 02

DIPUTACIÓN PROVINCIALDE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

Extracto de los más importantes decretos dictados durante el mes
de JUNIO de 1957, en los días que se consignan, por el exce-
lentísimo señor Presidente de la Corporación, en virtud de las
facultades que legalmente tiene atribuidas, y con dictamen, en sucaso, de las respectivas Secciones provinciales, acordando:

cantes de Cremas y lustres ; ilustrísimo señor don Eugenio Lostau
Román, para el Gremio de Fabricantes de Colorantes y Colas; ilus-
trísimo señor don Augusto Pereira Martínez, para el Gremio de
Frío Industrial; ilustrísimo señor don Manuel Pombo Ángulo, para
el Gremio de Fabricantes de Lejías ;ilustrísimo señor don Francisco
Casares Sánchez, para el -Gremio de Metaloides; ilustrísimo señor
don Manuel Sanz Huerta, para el Gremio de Perfumería y Orgá-
nica ; ilustrísimo señor don Manuel Sanz Huerta, para el Gremio de
Fabricantes de Productos Farmacéuticos ;ilustrísimo señor don Fran-
cisco Casares Sánchez, para el Gremio Fiscal de Papel y Cartón;
ilustrísimo señor tí'on Augusto Pereira Martínez, para el Gremio de
Madera y Corcho ; ilustrísimo señor don Miguel Moreno Ruiz, para
el Gremio de la Industria Textil; ilustrísimo señor don Juan Mu-
ñoz Mateos, para el Gremio de las Industrias de la Piel;ilustrísimo
señor don Lorenzo Fernández Panadero, para el Gremio de Vaque-
rías; ilustrísimo señor don. Julio Iglesias Puga, para el Gremio de
Fabricantes de Cerveza ; ilustrísimo señor don Carlos Richer López,
para el Gremio de Fabricantes de Licores y Vermuts, y al ilustrí-
simo señor don Juan Muñoz Mateos, para e"l Gremio de Fabricantes
tíe Jabón común.

3 de junio de 1957
AiRBITRIOS PROVINCIALES

3i4- Designar pera que, en nombre de la Diputación, pre-
sidan las Juntas Gremiales tíe Reparto v Agravios de los GremiosFiscales constituidos para la exacción, en régimen de concierto, delArbitrio sobre la Riqueza provincial, a los siguientes miembros de
esta Corporación ¡Ilustrísimo señor don Juan Muñoz Mateos, para elGremio de Fabricantes de Juguetes v Artículos de Deporte ;ilustrí-
simo señor don Eugenio Lostau Román, para los Gremios de Fa-bricantes de Caramelos y de Frabricantes de Chocolates y Bombo-nes ; ilustrísimo señor don Antonio Torres Torres, para el Gremio
de Estuchistas, Torrefactores y Sucedáneos de oáfé; ilustrísimo se-
ñor don Carlos Richer López, para el Gremio de 'Fabricantes tíe
Gaseosas ;ilustrísimo señor don Florencio Batista Gutiérrez para elGremio de Fabricantes de Helados, Turrones v Jarabes ; ilustrísimo
señor don Juan \ ergara Butragueño, para el "Gremio de Fabrican-
tes de Pasta para Sopa y Productos Alimenticios Dietéticos; ilustrí-
simo señor don Lucas del Campo López, para el Gremio de Labra-
dores y Ganaderos ;ilustrísimo señor don José Luis Palenzuela Sáinz,
para el Gremio de Fabricantes de Cales, Yesos y Escayolas ; ilus-
trísimo señor don Ezequiel Puig Maestro-Amado, "para el Gremio de
Fabricantes de Cementos y Derivados; ilustrísimo señor don JoséLuis Palenzuela Sáinz, para el Gremio de Fabricantes de Porcelana
de uso doméstico, artística, industrial y sanitaria, mayólica, refrac-
tario especial y ordinario, gres y feldespástica ;ilustrísimo señor don
Juan Lillo Orzáes, para el Gremio de Fabricantes de Tejas, Ladri-
llos y Baldosas y Piezas especiales ; ilustrísimo señor don- Ezequiel
Puig Maestro-Amado, para el Gremio de Fabricantes de Vidrio;
ilustrísimo señor don Juan Lillo Orzáes, para el Gremio de Fabri-

14 de junio de 1957
AGRICULTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN

FORESTAL
Repoblación Forestal

3ip; Designar al Diputado Visitador de los Servicios de Re-
población Forestal, ilustrísimo señor don Juan Muñoz Mateos, repre-
sentante de esta Corporación, como Vicepresidente de la Comision
Keguladora del Concierto para el fomento de la pesca fluvial en
las cuencas de los ríos Aíberche y Guadarrama, en las zonas com-
prendidas dentro de la provincia."

EDUCACIÓN
15 de junio de 1957

31*5. Aprobar convocatoria para adjudicación de auxilios eco-
nómicos a estudiantes hijos o huérfanos de funcionarios de la CO-


